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Sala de Selección No. 2. Auto del 7 de febrero de 2005

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DOS 

Bogotá, DC., siete (07) de febrero de dos mil cinco (2005).

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Dos, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1037681 al T-1037786

T-1037788 al T-1037884



T-1037886 al T-1037904

T-1037907 al T-1038820

T-1038822 al T-1040789


R E S U E L V E N

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1038471            Actor: Rubén Darío Machado Rentería. 

T-1039434            Actor: Luis Eduardo Farfán Melo.

T-1039475            Actor: Aura Alicia Vergara. 

T-1039624            Actor: Compañía Suramericana de Seguros S.A. 

T-1040061            Actor: Álvaro de Jesús López Rodríguez.   

T-1040092            Actor: Javier Mosquera Ríos.

T-1040100            Actor: Jorge Isaac Coba Ortega.

T-1040399            Actor: Luis Eduardo Mejía. 

SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del siete (07) de febrero de dos mil cinco (2005) que no fueron expresamente mencionados en el numeral anterior.
TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la respectiva sesión, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA.

T-1040061            Actor: Álvaro de Jesús López Rodríguez.   

MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

T-1040399            Actor: Luis Eduardo Mejía.
MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA.

T-1039475            Actor: Aura Alicia Vergara.  

MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO.

T-1040100            Actor: Jorge Isaac Coba Ortega.
MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA.

       T-1038471             Actor: Rubén Darío Machado Rentería. 

MAGISTRADO: HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO.

T-1039434            Actor: Luis Eduardo Farfán Melo.

MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS.

 T-1039624            Actor: Compañía Suramericana de Seguros S.A.

MAGISTRADO: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ.

T-1040092            Actor: Javier Mosquera Ríos.
CUARTO: Disponer que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

QUINTO: NEGAR la solicitud de revocatoria directa presentada por José Rafael Cañón Alfonso contra el Auto de la Sala de Selección número Seis del 17 de junio de 2004, mediante el cual se excluyó de revisión el expediente T-927.797, teniendo en cuenta que contra dicha providencia el Decreto 2591 de 1991 no prevé recurso alguno, así como tampoco su revocatoria directa. Adicionalmente, dicho expediente de tutela no fue seleccionado para revisión ni insistido dentro de los términos previstos en la ley, por lo cual el Auto que decidió no seleccionarlo se encuentra en firme y la Corte ha perdido competencia para pronunciarse sobre el mismo. 
SEXTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado

MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 

PAGE  
3

